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I N T R O D U C C I O N 

El cstudin rfí if n inanidades y Filosofía o dr Arlen en 
la antigua Unirrrsidad. Rral y Pontificia de Sav Aforro* 
estaba, sometido ni ¡dan yrnrrnl dr los instituios snjieriove-. 
españoles dr los siglas XVI y XVII. 

Comenzábase a (¡n rila raí ir ra. por rl ap re mi iza ye. tlrl 
Infill, dividido en dos aulas rail SIM res jirel iros ral rdrál < 
ens y, d.cspucs dr vil examen público, se pasaba a Filaaafía. 
cu la one se dictaba: en el \e.r. año. Súmulas u ],6giea; en 
el '¿o. Física, y, en e.l lío., Mcía física. 

Con los 20 ,^12 pesos, dotación drl señor Marques <l> 
Cañete, a la llni errsidad, el 3 dr Se.tifíltthvc. dr I57Í Í , siendo 
rirrr.}/ don Frnneisro de Toledo, se rrenroii dos cátedras di' 
A ríes, señaló adóseles í> 1 fí pesos A reales a rada una.. Más 
tarde, cuando la cátedra, de ¡'rima de } ,at iuida.d fué tras
ladada al. Colegio Máximo de. San Pablo, donde los Jrsnila.: 
la dictaban, (/ralis, se. creó una. tercera de aquellas doy cófc-
dras con el mismo salario, fundación que turo lugar el año 
1599, bajo rl. virreinato de dan Luis de \'elasro. 

Después, siendo virrey don Fray Diego Morcillo Rn-
hío de Anfión, y en rl año dr 1721, dicha term a cátedra fué 
encarnada al Colet/io Real de San Maitin ( I ) II, extin
guido rstr. colegio, pasó al Real de San ('arlos. ( 2 ) . 

I I ) Fundado por el virrey don Mltr í fn Hcnr iq i i e i para rdircnción de los 
nobles y reemplazó en dos cátedras universitarias al de Snn Paulo. Hubo 
además cu In ni isnia (.alegoría dr innyorcs el Colegio lícnl de Snn F d l p e y el 

Seminar io de San io Torihío. 
(2) Se fundó en 1771 después de la expulsión do los icsui lns / s e refundie

ron en él los colegios de es lnd ios super iores . 

6 0 6 0 3 3 
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En la cátedra do. Prima de Lengua Indica, mandada 
crujir con e,i fin de que los que quisieran ser airas estu
diasen dicha lengua y facilitasen así su labor, se nom
bró en 1577, para que la regentase, a don Juan de Pal-
boa, (¡tic fué el primer criollo graduado en esta Universidad. 
En virtud de la Real Cédula de 10 de Diciembre de 1019, 
sólo podían obtener esta cátedra los clérigos. Se extinguió 
ti año de 1784. 

Carlos II concedió vna cátedra de Artes de Santo To
más a Fr. Pedro I.tmdoño, con el cargo de que su Religión 

lidillcín Je In liitivcisidid Mayor cu h pliuúcla de la Inquisición. 

— l¡lie era la de los Predicadores — se obligase a servirl 
tlrspin'n, y qur. .'••< proveyese. pi>r voto secreta del. Virrey 
el Arzobispo y el Oidor decano. Habiendo muerto Pondo 
fio, en. el viaje, no se fundó esta cátedra hasta el año ríe 
l(ií)2, siendo virrey el conde de la Monclova, y con la renta 
que, de su propio peculio, le asignó Fray Jorge José Ca 
rrasca. 
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La cátedra de Printn de Santo Tomás, erigida por el 
Vin ei,' marqués de Mancera, en 1646, se extinguid a la 
muerte de su primer catedrático Fray Bartolomé Vadülo, 
Reabierta en 1GG5 por la señora Mariana Sarmiento de Pas
trana, marquesa de Casares, siendo virrey el conde de San-
tisteban, fué dada esta cátedra a los Religiosos de. la Mer
ced, quienes la dotaron por su cuenta, en el año de 1720, 

i Era virrey el mismo conde de la Monclova cuando, en 
J70ÍÍ, .se fundó la cátedra de Prima del Subtil Escoto, de la 
que estaba-encargada la Orden Seráfica. Poco después, en 
1725, i/ ya bajo al virreinato del Marqué.* de C<i.;le'.fuerle, 
m creó otra cátedra de Vísperas, igualmente del Sublü Es
tofo, en favor de la. misma, orden. 

En aquel mismo año de 1720 .*;(,• fundó la ctHrdra de, 
Prima del Eximio Suárcz, a favor de la. Orden de Nr.estra 
Señora de la Merced. Tuno esta cátedra 500 pesos de rev ta 
!¡ se extinyuió por Real Cédula de. Carlos III expedida el 12 
de agosto de 1707. 

Siendo virrey don Agustín de Jáuregni, se, ¡uudó la 
cátedra de Filosofía Moral con la misma renta que tenía 
la. de. Prima de Lengua Indica. 

Con la creación del Convictorio de San ('míos, cu 
1771. se facilitó mucho la emancipación intelectual de la 
Colonia. A poco, en 1785, bajo el redorado de don ToríblO 
R o d r í g u e z de Mendoza, se reformaron por completo los estu
dios y se, trató de desterrar el escolasticismo. Ayudado, lue
go, por Fray Diego de, (Jisncros—confesor que había sido 
de la reina María Luisa—por Simón de Cerdún u por Ma
riano Rivera, pialo Rodriguez tie Mendoza, introducir fas 
teorías de Newton, iiacon y Desearles, y la afición a los 
estudios de Derecho. 

Al misino tiempo que tal ocurría en el referido Con
victorio, en la Universidad se agitaba contra el peripatr.-
tismo tradicional don José Baquíjano y Carrillo a la cabeza 
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de un valiente fjrupo de luchadores; pero SUS proyectos de 
reforma fracasaron, con el triunfo en la elección de Hector, 
el año de 1783, de don José Miguel Vüiaíta, enemigo acé
rrimo de toda innovación inlelcctu.al. 

Por la intervención del Arzobispo I). Juan Domingo 
González de. la Reguera, el gobierno español prohibió la en
señanza del Derecho Natural y de (lentes en San Carlos, 
que va obstante, continuaron profesando clandestinamente 
Rodríguez y Cisnems. 

Destituido Rodriguez de. Mendoza por el virrey /*c-
zncla. se clausuró el Convictorio por alijan tiempo, pasado 
el cual se reabrió bajo el rectorado del presbítero I). Car
los Pedcnionte, 

Sin embargo, las reformas de Rodríguez de. Mendoza 
nose perdieron por completo. Kl padre Isidro Cotis publicó 
vn curso dr Filosofía, en el que exponía el sistema ve.wlo-
viano, y manifestaba el deseo de que. se fundaran, cátedras 
ríe. filosofía racional. Además de Gelis, el doctor don. Ma 
nucí Mamerto Yillarán y í.oli, regente de los estudios teoló
gicos, enseñaba, las doctrinas de Newton y de. Veibnitz, y 
logró que la obra de Jacquicr fuera adoptada como texto 
de Filosofía, en. el Seminario de Santo Toribio. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
Unfrnrsiflad N. M. de San Marcos 
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I.ti rii\i íiiiri ;,i 'Ir lo t'lUfw/fti 
I jln ill]w i f IlixttttM tn il trftt 

nwn ili' lit fMntsitttiti <!•' Ui pii-
turra mtlttti ilrl sight Sl\ 

B n lodo el período a n t e r i o r al año rl<- INfiil, h i i n s t r u c 
c ión ni relia nn estuvo somet ida n p lan a lguno. ( a d a C o l r g i n 
ten ia en su reg lamento i n te r i o r un orden p a r t i c u l a r dr es
tudios. L a s m a t e r i a s y métodos v a r i a b a n cm r a d a nnn uV 
etilo*, y , f recuentemente , en un m ismo nsl.nblecimtp.nlo. s<* 
combinaban la escuela , el colegio y la Un» t e r s i d a d , 
enseñándose a los i n te rnos desde Or to log ía y ' t r i l m i H i c a 
h a s t a Teología, Derecho C i v i l y Canónico. 

K l Colegio fie S a n ( ' a r l o s , que e ra <•! más p res t ig ioso , 
puede s e r v i r de e jemplo do aquel r ég imen . 

T e r m i na» los los estud ios fie ( I rania I ica C a s t e l l a n a y 
L a t i n a , se en t raba al Colegio re fer i r lo , cuyo p r o g r a m a a b a r 
caba oc ho años, comenzando con A rit rm'-t i ra y (! r o j n a f i a . 
s igu iendo con Ma temát i cas y C i e n c i a s N a t u r a l e s , ron 
finia y ¡¿itera f.n ra, L e n g u a s v i v a s , L a t i n y Ptlnxafía, y 
te rm inando con Derecho N a t u r a l , fie Gen tes , C o n s t i t u c i o n a l . 
Romano , P o t i t o y Canón ico , Dconnmfa l 'nt f t i rn y Dip lo
m a c i a . ( Reg lamento d ic tado por S a n i a C r u z el í* ' le No
v i e m b r e de 183G) . 

E l an te r i o r reg lamento del 26 , ex ig ís la edad de r a t n r e c 
¡•ños para i n p r e s a r al C o l e g i o ; pero, el riel 'ífi no señalaba 
l í m i t e He edad, bastando sabe r leer y e s c r i b i r y tener cono 
c im ien tos (le las G r a m á t i c a s C a s t e l l a n a y I«atina. De aquí 
que, en un mismo p lan te l , había u n a mezcla i n f o r m e de n i 
ños y de adul tos. -• 

http://nsl.nblecimtp.nlo
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E l Colegio de Guadalupe, fundado el 7 de Febrero de 
1841, s u f r í a el mismo desorden y ensanchó sus programas 
hasta comprender cursos,-como los de Fi losof ía moral, On-
toiogía, Teodicea, His to r ia de la F i losof ía , Es té t i ca y Arte 
Cr i t ica , quo p e r t e n e c í a n al ramo de Letras . 

También se enseñaba F i losof ía en el Seminario de 
Santo Toribio, y a ú n , en el Colegio de San Fernando, por 
decreto del '1 de marzo de 184.'}, los alumnos internos debían 
ocupar sus noches en el estudio de la lengua latina, de los 
principios de la griega, del inglés y f r a n c é s y de la Geogra
fía c Historia. 

E l IR de Diciembre de 1845, don José G. Paz Soldán, 
por orden del Gobitirno, pasó una circular a los prefectos con 
el f in de (pie vigilasen las disertaciones y proposiciones en 
los grados, las cuales debían estar sujetas a las doctrinas 
de los autores que él indicaba y a las de " o í ros defensores 
dt; las rega l ías nacionales". 

Con el reglamento del 14 de Junio de 1850. se dió el 
primer paso para suprimir la confus ión de los estudios; 
mas no se marcó bien la diferencia entre los Colegios Mayo
res y las Universidades. 

I I 

I.ti refiu mo uiúi't'rsítfíritl ticl 
Libertador Costilla. 

La reforma del año 50 no f u é , como acabamos de de
cir, completa y d e j ó la instrucción en un estado de suma 
confusión. 

Para remediar tal s i tuación, el 7 de abr i l de 1855, el 
Libertador C a s t i l l a y su Secretario de Estado, don Manuel 
Toribvt Urda, expidieron un decreto reformatorio en 
e! que se decía que " una Universidad es la reunión 
de las cinco facultades siguientes: Teología, Jur i spru
dencia, Medicina, Filosofía y Letras y Ma temá t i cas y Cien
cias Na tu ra les" . (Secc ión l a . , t í tulo I , art. ' 10 ) . 
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Kl Libertador IfcntiAii Castilla, 
fundador >lc In l'aciillnd de ! otras 
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Se disponía, en dicho decreto, quo en la Facul tad tie 
Fi losof ía y Let ras se debía estudiar: 

lo. Psicología y Lógica; 
2o. Fi losofía moral y Metaf í s ica ; 
íío. Historia de la F i losof ía ; 
-lo. Filosofía de la Historia aplicada a la Hi s to r i a 

Universal ¡ y 
í>o. Li te ra tura . 

Además , entre otras disposiciones, había dos muy i n 
teresantes: una prohibiendo el estudio s imul táneo de cur
sos en la misma facultad ( pero, no si pertenecieran los 
cursos a dos facultados diferentes o si fueran cursos ac
cesorios ) . y otra estableciendo que, para abrir un curso 
nuevo o dar lecciones orales a los aficionados a una ciencia, 
bastaba que " e l profesor fuera un sabio eminente o que 
presentara sus programas a la Dirección General do F.stu-
ciios ". ( Véase los ar t ículos 'I!) y 52 del decreto dictatorial 
del 7 de abri l de 1855 ) . 

E l , entonces. Rector de la Universidad Dr . Dáviln 
C'ondemai'tn p ro tes tó contra esta reforma el 25 del mismo 
mes y afio, y su protesta fué atendida favorablemente, el 8 
de mayo, por Cas t i l la y Urda. 

Aquí no t e rminó lodo. Poco después, el 7 de abri l de 
1857. dmi Manuel Forroyros, Director General de Estudios , 
pidió al ministro de Instrucción que se reformara el regla
menta de la Universidad Mayor de San Marcos, por an t i 
cuado y contraproducente, y que se nombrara al efecto una 
comisión, formada por él. por el Rector de San Marcos, por 
el Inspector de Instrucción Pública, don Eugenio Car r i l l o 
Sosa, y por los doctores Antonio Arenas, Miguel do los I l las 
y José Ju l i án Bravo. 

T a l petición or ig inó, como lo veremos en seguida, un 
serio conflicto entre la Universidad y el Gobierno. 
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I I I 

ProfczlrtS v i nnirmiici ii'iirx ilr 
lit Utiivn lidtiti. 

L a propuesta de don Manuel F e r r o y r o s f u é atendida 
con toda prontitud, y el 13 de junio del 57 se n o m b r ó una 
c o m i s i ó n compuesta por dicho Director General de Ins
t r u c c i ó n , por el Inspector del ramo, por el Hector de San 
Marcos , por los rectores de los colegios de Sanio Toribio, 
S a n Cnrlos y San Fernando y por el doctor don Miguel de 
los Ríos , con el encargo de formular un proyecto de re forma 
en rl t é r m i n o ríe treinta d ías . 

E l 20 de junio, dicha c o m i s i ó n r e s o l v i ó (pie c! Inspec
tor de I n s t r u c c i ó n Púb l i ca , el Rector del Convictorio de San 
Car los y don Miguel de loa R í o s , confeccionasen el pro
meto que sus c o m p a ñ e r o s d i s c u t i r í a n luego. 

A l cabo de dos a ñ o s y medio t e r m i n ó la c o m i s i ó n su 
'trabajo. E l 11 de enero de 18(50. el Director General de 

Es tudios c o m u n i c ó al Ministro de I n s t r u c c i ó n , que el pro
yecto estaba concluido y que la c o m i s i ó n se r e u n i r í a con 
el f in de discutirlo. E l 25 m a n i f e s t ó (pie, habiendo fal
tado a las sesiones los Rectores tie San Marcos y de Santo 
Toribio— é s t e por enfermedad, y aquél s in motivo jus t i f i 
c a d o — p r o p o n í a que el Rector del Colegio de Guadalupe en
t r a r a a formar parte fie la c o m i s i ó n re formadora . Aceptada 
su p r o p o s i c i ó n , el '20 de. junio de 18GO estaba terminado el 
proyecto de Reglamento. 

P r o t e s t ó la Universidad contra los Estatutos aproba
dos, y los p id ió en rev i s ión . Pero el fí de marzo de 1861, don 
J u a n Gualberto Valdiv ia , don Manuel de los R í o s , don L u i s 
Monsanto y don Manuel Santos P a s a p e r a . informaron en 
contra, diciendo que el Rector de San Marcos se h a b í a opues
to a la re forma, ligando al extremo de ca l i f i car de "des
varios " todo lo que se dijo en la p r i m e r a s e s i ó n de la co
m i s i ó n reformadora, única a (pie a s i s t i ó ; que no había r a 
zón en sus protestas, porque la Univers idad no era inde
pendiente del Poder Públ ico , ya que la i n s t r u c c i ó n era con-
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siderada, "desde el descubrimiento de las Amer icas" , co
mo un ramo de la Adminis t rac ión Públ ica ; que la ley del 55 
debía servi r de pauta a todas las reformas; que el estado 
de San Marcos era lamentable y nada exis t ía ya " de la an
tigua grandeza de la insigne Universidad de San Marcos'*; 
que era preciso a ta jar la avenida de estudiantes que, con so
lo pisar los umbrales de la Universidad, adqui r ían conoci
mientos " que no pudieron alcanzar en los Colegios Nacio
nales " y se hncian " de la correspondiente patente de su
ficiencia ", y que, en f i n , la Universidad no tenía derecho 
para pedir en revisión los ya citados E s t a t u t o s . — A s í se 
resolvió el 17 de abri l de aquel mismo año. 

Según la opinión cíe don José G. Paz Soldán, la fa l ta 
de coherencia y unidad en los nuevos reglamentos fué uno 
de los principales motivos de las protestas de la Univers i 
dad. Hay que recordar, además , que el Congreso del GO f u é 
el primero quo pensó, seriamente, en la formación de una 
ley o rgán ica de Ins t rucción. 

Pues b i en ; el lunes 6 de mayo del dicho año de 1861, 
se reunieron on sesión, el señor don Juan Vázquez Solís, 
rector de la Univers idad, y los profesores don Gabino U r i -
be, P . F . A g u s t í n Liado, P . F . José Vivanco, P . F . Casi 
miro Calzado, don Manuel Tordoya, don Manuel Lorenzo A l 
cedo, don Manuel Mamerto Vi l larán, tlon Nicolás Garay, 
don Joaqu ín J o r d á n , don José Antonio Te r ry , don José E u 
genio lzagui r re . don F e r m í n Zapata, don Benito Pardo F i -
gueroa, don Manuel Bandín i , don Juan Bautista Ayilóii, 
don Juan Sánchez , don Pedro Alejandro del Solar y don 
Manuel Maticorena. 

E l Rector, Vásquez Solís, man í f e s tó su indignación 
por " l a s invectivas y faltas de respeto " con que era tra
tada la Univers idad y protes tó de que, por " un solo rasgo de 
pluma ", se ochasen por t ierra las constituciones vigentes 
aprobadas en Cédulas Reales y Breves Pontificios, y de que 
se nivelai a " esta ilustre y primera Academia, que hace ho¬
nor y lustre a la Repúb l i ca" , con las de Arequipa y Puno. 

E n seguida dióse lectura a una nota de don Manuel 
l ' Y n v y r u M . f c c lm 22 de abril , en In que comunicaba al Rec-
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lor que, por resolución del 17 de) dicho mes, había sido re
chazada su petición de revisar los Esta tutos . Hacía notar, 
también , quo esos Estatutos, aprobados por una comisión 
di1 U que él, el Rector, formaba parte y a cuyas sesiones — 
salvo la primera — no había asistido, estaban ya en poder 
del Congreso. 

Se leyó, demás, otra nota del mismo Director de E s 
tudios, don Manuel Fereyros, — 29 de a b r i l , — transcri
biendo el decreto del 24 del mismo mes. E n av je l decreto 
se consideraban nulos los grados de Bachi l l e r , Licenciado y 
Doctor, que fueran conferidos sin atenerse a la a t r ibución 
2a., ar t ículo 45, del Reglamento General de Instrucción ex
pedido el 7 de abril de 1855. 

E l Rector, entonces, con mucha ind ignac ión , p resentó 
el 11 de mayo ( 18G1 ) , dos solicitudes: una al Congreso 
y otra al Gobierno, protestando contra l a ingerencia del 
Director de Estudios en los asuntos ele l a Universidad y, 
también, contra la disposición gubernativa en la que se de
cía que, para rendir examen en una Universidad, era nece
sario estar matriculado en ella, desde el principio del año. 

E n estas solicitudes, el Rector Vásquez; Solís hacía alu
sión a la petición del Dr. Dávüa C o n d e m n r í n que, siendo 
Rector, protes tó contra el decreto del 55, y (pie fué aten
dido, favorablemente, por el Libertador Cas t i l l a . 
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Kt'ffliitncnlo unimrsitorw <(•', / So" ' . 

jNo obstantes estas protestas, cl 28 de agosto etc 1861 
8 0 expidW un Reglamento Inspirado en los Kstatutos de la 

Da. M A N U K L T O S I S I U UtSTA. N n r i ó en 

In c iudad del Mist i ' ' I sfto. 1814. F u é 
Asesor del T r i b u n a l de la Acordada <\>-
Arcf)t t ipo, on 18117, Secretar io Hcl (««• 
neral V ivance cn 1841. K n 1844, O f i -
r i a l M a y o r del Minis te r io d* Hac ienda 
y comisionado especial a B o l i v i a . De
s e m p e ñ ó el Rectorado dr la U n i v e r s i * 
dad de A rcnuipa 1 nirreaó a In C a m a ' 
r a de Diputados como represenLnntc 
por la U n i ó n , en 1848, siendo reelecta 
f u i8f)i y I S M y formando p a r l e de 
las comisiones especiales codif icado
ras . K n 1854 fue Minis t ro de Ba l ado 
y en 186!), Diputado a la C o n v e n c i ó n 
por A r e i n Ipa. P r e s i d i ó In GonvcnrÍÓ!i 

en 1 8 5 1 ; 1857, Fin «lo? » | *o r lun idades , en IRiífi y 1872, w> p r é s e n l o 
I - I lino candidato a la presidencia dr la R e p ú b l i c a , y en I K 7 . 1 , vttelln 
de Ku r. p« , w nixn r a r«£0 i l r la r*iseallfl «Ir la ( ¡o r le Su premn, iine 
n ñ m - i i i l r s Ir h a b í a sido r o n f c r i d a . M u r i ó r a o s l a capital ' ' I | ( ] di-
ngosto (ir 1875. 

A. r. ¡i. </r ,w 

Kn esas nuevas disposiciones se conservaba la división 
establecida por el decreto dictatorial de 1855. La Universi
dad cultivaba cinco facultades: Teología, Jurisprudencia, 
Medicina. Filosofía y Literatura, Matemáticas y Ciencias 
Naturales. 

Las Facultades de Filosofía y Literatura, tic Juris
prudencia y fie Matemática? y Ciencias Naturales dehían 
funcionar en el Colegio fie San ("arlos ( art. 6o. ) . 
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Cada una ele oslas facilitarles se componía ilej Rerl.or 
de dicho Colegio, de los ca tedrá t icos Ulularen, ad juntos y ju
bilados, oc los que después do haber dcacmpeñado diiratt-
Lc cuatro años una cá t ed ra habían pnsadn, \wr nnrrnsn 
ii t raslación, a ol.ro empleo, de los miembro* honorarios y. 
por f in , de los cursantes. 

Drt. J U A N Ovidio, Nució en Tornparó rl 
;i de enero de 1831. Cursó la insirur-
rión superior en In Universidad de 
A ri''Hii)>:i, gradúa ndose de duel or cu >':i 
nones y leyes cu l:i de Lima. Diputado 
por Tarapncá unte el Cinftrcso ilc 1800, 
man larde fué elegido Senador por el 
Departamento, Nombrosclc Inajwelor de 
Instrucción Pública y, en \HÍ\'¿, Mlniatrn 
de Justicia, siendo posteriormente Mi
nistro de Hacienda y de Relaciones Ex
teriores. Presidente de la Cámara de 
Diputados de l ROS,- fn£ nombrado en el 
mismo año Rector de la Universidad 
Mayor de San Mareo? de l.itna en la 
que introdujo Importantes reforma-:. 
Bn 1R70 fup elegido V.-ral Ar la Curie 
Supren:a, y COÓnlaselr, a d e m á s , entre 
los Fundadoras de! Instituto de Limn. Es autor de un tratado d* 
"Prártiea Forense'* y de la "Colección de leyes, decretos y órdenes 
publicados en r! Peni desde el año 1821 hasta el 31 de diciembre rtV 
isr.7". Murió en Lima el 28 <le diciembre do IWR. 

C . 1 . /'. 

E l cuerpo representativo de cada Facultad, compílen
lo por cinco miembros, entre ellos el Rector, debía exami
nar los programan de los cursos, indicar las obran apárenle.»" 
para textos; promover la formación , t raducción y publica
ción ile obras adecuadas a la enseñanza ; examinar, anual
mente, a los cursantes; cal i f icar los expedienten «le los aspi
rantes a grados universitarios, etc. ( Anales Universitarios, 
tomo I , páp . 160 ) . 

Bn la Facultad de Fi losofía y Li tera tura se debía en
s e ñ a r : 

http://ol.ro
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lo. Psicología y Lógica; 
2o. F i losof ía moral y Metaf ís ica; 
3o. Historia de la Fi losof ía; 
'lo. Historia Universal; 
5o. Literatura; y 

como curso agregado, Gramática General. 
Para ser admitido un alumno en Filosofía y Letras, 

era menester que hubiese obtenido el grado de Bachiller en 
Artes. L a Universidad concedía en su local los grados de 
Bachiller en Artes a los que habían cursado las materias 

C A R O L I N O D E U N I F O R M E . E l Convic
torio Carolino, en el anticuo rég imen, 
tenía un Rector especial distinto del 
de la Universidad. E n t r e ellos figu-
run don B a r t o l o m é Herrera, don Anto
nio Arenas y don Juan Gualbcrto Valdi 
via. Los alumnos, unos pensionistas, otros 
becarios, eran internos. Usaban para 
las ceremonias oficiales sombrero apun
tado, frac , chaleco y pantalón nebros, y 
una escarapela bicolor en la svlapa del 
frac . 

E n las fiestas oficiales, paseaban los 
carolinos su prestigio con sus uniformes 
de j;ala, en medio de loa aplausos fiel 
gent ío y el homenaje que en flores y en 
sonrisas de júbi lo les enviaban las da
mas desde sus balcones señoria les . 

C. D. y L. 

de Instrucción Media, y de Bachiller, a los (¡US habían es
tudiado Fi losof ía y Letras. 

Para abrir los cursos anuales y conferir los grados, 
la Universidad se reunía solemnemente al principio de cada 
año escolar; pero esta disposición (ar t . 75o.), no impe
día que dicho acto se realizara " en cualquiera otra estación 
del año ", si lo.s interesados lo solicitaban. Para obtener el 
grado de Bachiller se pagaban cincuenta pesos, y cien para el 
de Doctor; los qin; hubieren alcanzado "eonlenLas", tan sólo 
pagarían veinticinco y cincuenta pesos, respectivamente. 

Se disponía, además, en el Reglamento de 1861 (pie, 
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para incorporar a los graduados en Universidades extran
jeras, era preciso un examen previo de hora y media; y que, 
para que un extranjero dictara clases, bastaba que el Rec
tor lo propusiera y que lo aceptara la m a y o r í a de la Junta 
Direct iva. 

T a l decreto, firmado por el Libertador Cas t i l la y pi-r 
don Juan Oviedo, fué promulgado el 28 de agosto de dicho 
año. E n cumplimiento del ar t ículo 98o. ( que decía (jue, 
'• para conseguir el pronto arreglo de la Univers idad ". el 
Gobierno nombra r í a , "por esta sola vez" , a l Rector, Vice-
rector y Secretarios titular y adjunto, cuya durac ión sería 
de dos años ) , el 4 de setiembre del mismo 18(11, se nombró 
Rector a d o n J o s é Gregorio Paz Boldán; Vice-rector, n don 
Miguel de los Ríos ; Secretario titular, a don Pedro A . del 
Solar, y Adjunto, a don Manuel Antonio B a r i n a ^ a . 

Instalado el referido personal, el 4 de febrero de 18G2 
formuló Paz Soldán el Reglamento interno de la Univers i 
dad, y su presupuesto, en el que se asignaba un sueldo de 
1,200 pesos anuales a cada uno de los c a t e d r á t i c o s de His 
toria Universa!, Li tera tura e Histor ia de la F i l o s o f í a . 

L a Facultad de Letras func ionó durante aquel año de 
1802, dentro de la Universidad reformada, con el siguiente 
cuerpo de profesores: 

Mariano Amézaga, de Li tera tura . 
Pedro J . Calderón, de Religión. 
Daniel Ruzo, de Fi losofía Moral. 
Daniel Ruzo, de Filosofía del pensamiento y Lógica. 
J . M. D'Angles do Historia Universa l . 

V 

Reforma lid conrídoria tic San Car-
IN M IR fifi.— Notnbromifnli' (M pii-
met Drama y i'iojcnores üe lo Facul
tad autónoma. 

E l 12 de marzo de 18(10, don J S i m e ó n T o j o d a pidió 
al Gobierno la reforma del Convictorio de San Carlos, por
que — decía — estaba en completo desorden y de ello era 
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causa, no el mal estado de los hombres, sino el mal estado 
de la misma inst i tución. Propuso que, en la Facultad de 
Letras , se formaran los profesores de lodos los colegios de 
la Repúbl ica ; pero creía que no conl/'íbamos con medios, 
" ni físicos, ni morales ", para tener tres escuelas diferentes 
de Derecho, Ciencias y Letras, 

T e j c d a era Secretario de Rstado en el Despacho de 
Ins t rucc ión , del entonces Je fe Supremo Provisorio, coronel 
don Mariano Ignacio Prado. 

Atendiendo las indicaciones de Tcjeda, el !-r> de marzo 
se decre tó que el Convictorio (Je ñau ('arlos se dedicara, 
exclusivamente, a la enseñanza de las facultades de Dere
cho, Ciencias y Le t ras ; que esa enseñanza revestirla c a r á c t e r 
universi tario y los alumnos ser ían externos, y que cada una 
de dichas facultades tendr ía un Decano nombrado por el Go
bierno. 

F l Ifí, al día siguiente, se ordenó quo en la Facultad 
de Let ras se estudiaran los cursos (pie a cont inuación enu
meramos : 

lo . Filosofía, comprendiendo: 
Filosofía trascendental; 
Fundamentos de la Religión, e 
Historia de la Filosofía. 

2o. l,ifnatura, qvr abarcaba : 
Gramát ica General ¡ 
Lenguas muertas; 
Li tera tura comparada, c 

Historia crí t ica de la Li teratura. 

3o. Historia, abrazando: 
Filosofía de la His to r i a ; 
Historia General de A m é r i c a , o 
Historia del P e r ú . 

A estos cursos se añadió la enseñanza de Genera fía 
His tó r i ca y de Ant igüedades . 
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E l 5 de abril se nombró al primer decano de ja Facul
tad de Letras, que fué don Juan Qualberto Valdivia,( ] ) 
y a los siguientes profesores: 

Ur. don Juan G. Valdivia, de Fundamentos de la Re
l igión; 1 

Dr. don Sebastián Lorente, de Filosofía trascendental, 
Don Clemente Althaus, de Literatura, y 
Don Francisco F . Cbinarro, de Historia. 
Al siguiente día, 6 de abril, se decretó que cada^ pro

fesor percibirla l,fiO0 soles anuales, pagados en mensua
lidades iguales, y que los Decanos tendrían una gratifica
ción cíe 300 soles anuales, pagados en igual forma. 

J U A N C U A L B E R T O V A L D I V I A , natural de Arequipa, se concretó en 
sus obras, exclusivamente a su tierra nata), debiéndose a él mu
chas noticias que ilustran bastante y contribuyen a aumentar el tono-
cimiento de la historia del departamento de aquel nombre, y de su 
capital. Habiendo entrado cu la carrera eclesiástica, llegó bien 
pronto a la dignidad de canónigo, siendo ascendido más tarde, a la 
elevada catcgurí-l de deán de la Iglesia Catedral de la antes nombrada 
ciudad. Escribió tíos libros de carácter histórico, que publicó en distin
tas fochas, intitulados; "Fragmentos para la historia de Arequipa" 
y "Memorias sobre las revoluciones de Arequipa, desil-e el año 181)4 
basta 18(¡(¡". En el primero, publicado por el mismo Valdivia en la 
ciudad de Arequipa el uño de 1848, hállansfl acopiarlas y redactadas 
Uran n'imcro de noticias de bastante u t i l i d a d , concernientes todas al de
partamento de aquel nombre, tornnndo como punto de partida la fun
dación de la ciudad capital. Concrétase en dicha obra, en su mayor par
te a haocr una relación de la labor eclesiástica, habiéndonos de la crea

ción de parroquias, col Off I O S conventos, canas de piedad, creación del obis" 
pado, de los prclmlo.H, "personan notables por sus letras, caridad y otras 
virtudc.i 1 y, finalmente, non da cuenta dü los terremotos y pesie» ha
bidos. Cuanto a l a segunda, se imprimió en Lima en 1874. contiene 
noticias ?,Thre fetcYtOl o> arrr.ss y gobiernas, ce q-je e\ autor declara 
haber sido parle principal o testigo. 
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Discurso cid Dr. ¡.tírenle y primera 
Memoria de! Ucearlo de Letras. 

1 E n la apertura de la Universidad re formada del año 
1866, el doctor don Sebas t ián Lorente p r o n u n c i ó un hermoso 
discurso en el que, " prefiriendo lo útil a lo brillante ", se 
ocupó de la enseñanza de la Fi losofía, H i s t o r i a y Li te ra tu
ra, estudios que " deben ser tan vastos como profundos ". 
DR. JOSÓ SIMEÓN T E J E D A . E s p í r i t u reno
vador, e s p í r i t u culto y p rogrow is ta, de
s e m p e ñ ó una mis ión a l t r u i s t a y fecundo 
en bien de su pa t r i a . Nac ida en 182(1 cu 
Condesuyos, se g r a d u ó en leyes en 18'ií), 
en la Univers idad de Arequ ipa . Miembro 
de la Convenc ión de 18Í.-5, de ta que f u é 
Vicepresidente, d e s e m p e ñ ó t a m b i é n los 
puestos de Aud i to r de G u e r r a , Conjuez 
y A d j u n t o de los F i s c a l e s de ia Corte 
Suprema, miembro del T r i b u n a l de Tíes-
pon.abilid". Í y de l a Comis ión R e f o r m a 
dora de los Códigos P e n a l e s . F u é d is t in
guido con el decanato del I l u s t r e Colegio 
de Abogados y con una C a r t e r a de Es tado 
en 18G4. Secre tar io de J u s t i c i a de la 
Dic tadura de 18G5, miembro de I¡\ J i m i a 
de Notables de L i m a en 18GÍ), presid o 
el C í rcu lo L i t e r a r i o y el Consejo de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , llegando a 
ser Alca lde de L i m a . E n 1872, como diputado por s u provincia nnt ivn , 
f u é designado miembro de la Comis ión P e r m a i i o n U ; del Congreso, y 
a l c a n z ó el alto honor de pres id i r la C á m a r a de D ipu t ados , honor me
recido que d e s e m p e ñ ó hasta BU muerte, en 1873. 

L. A. 

Entre muchas otras cosas., dijo el doctor Lorente lo 
que sigue: 

E l curso do Filosofía, en la í'Virulfjul, rlehfl ser rom-
plfíí.o, ahnrcando na «oJo Ja expoíifcíó'ii de foi fllslo/níifl, sino 
la parte general. E l que se estudie f i losofía en la enseñanza 
secundaria no es motivo suficiente para que se la mutile 



en la Universidad. Por In tanto, débese estudiar amplia
mente, la Historia de la Filosofía y los Principios del cono
cimiento. 

Pero, — decía Lorente, —- eaus estudio, al llegar, a 
teorías muy elevadas, corre el riesgo de degenerar en suti
lezas. Para evitar que tal suceda, preciso es no desvincular
le de la realidad, estudiar la Historia, no ya narrativa sola 

Don S E B A S T I A N I . O U E N T K . Fi lósofo, histo
riador y reformador rn los claustros do 
San Maróos, nació en la provincia de Itfllt 
cin, en Espafia, recibiendo en clin la en-
Scñnnxa do Teología y Medicina, sobre
saliendo rn los estudios filosófico* quo le 
valieron la c&tcdra on ol Real Colegio de 
Kan Isidro. Negado al Perú por el año 
rio 1 R 4 0 , fué Director en el 42 del Cole
gio Nacional do Guadalupe, imprimiendo 
a la enseñanza nuevos rumbos, o inician
do la reforma que más tarde había fia 
introducir en e! Convictorio He San Car
los. Su obra fué grande y fecunda; nsí 
ta aquilataron sus contemporáneos al no
varlo al profesorado de la Facultad de L e 
tras en lSfifl, cuando el gobierno do la 
dictadura do aquel año. F,n In l i teratura 

ocupa un lügnr prominente; su historia es de un gran valor, no 
sólo como investigación en la Historia Colonial y del Perú Inde
pendíente hasta el sfio IR27, y en In I[ is lo: ia de la Civilización 
del Poní, sino por H arlo y la elegancia de SU lenguaje. VA 
2H do noviembre de 1HK4 falleció ol insigne maestro, dejando tras si 
? 1 espír ' tu de su obra, '¡no había de perdurar a través de los años, en 
la universalidad, libertad y progreso como característ ica do la moder
na educación. 

M. 1. P. y U. 

mente, sino crítica y con especiales aplicaciones al Perú. La 
Historia debe ser una síntesis de la civilización, una " re-
Seña cronoJógica-geográfica, a la manera de Bossuet ". 

Para conocer las raíces do* la nacionalidad, és me
nester estudiar profundamente, con espíritu crítico, la 
historia del Pen i , " grande en el tiempo, como es grande en 



t i espacio ". Del panado se ha do sacar provechosas lecciones 
y es t ímulos para lo porvenir. 

Mas, no solo la erudición constituye la ciencia his tó
r ica . L a forma es indispensable; y para ello, el estudio fie 
la L i te ra tura tiene gran importancia. 

L a L i te ra tura ,— exclamaba Lorontc, (ionn una 
marcha paralela con la Fi losof ía y con la His tor ia : esfa le 
suministra los elementos temporales, aquélla los eternos. 
Además , la Literatura, cuantío no es pedantesca o en exceso 
preceptiva, abrevia las instrucciones generales, 

A continuación, el sabio profesor hizo el elogio rlc las 
l i teraturas francesa, italiana, inglesa, alemana, castellana 
y, sobre todo, de la peruana; recomendó el estudio de las len
guas indígenas, en las (pie se pcrcHmn cimas huellas del 
Oriente; dijo cine ninguna facultad so que j a r í a del desa
rrol ló de los estudios l i terarios; preconizó la necesidad de 
crear una literatura nacional, y t e r m i n ó manifestando que 
los goces literarios no son meras ilusiones y que los jó
venes deben buscar la sab idur í a presenlada con todos sus 
»iicantos. 

T a l es, en síntesis , lo que don Sebas t ián Loreni.c, padre 
y maestro de la juventud peruana, di jo en aquella memora
ble ocasión. 

A l finalizar el año ( IRGO ) , el Decano de la Facultad 
de Letras , don J imn Gunlborlo Valdivia, improvisó un dis
curso-memoria en el que exponía : que, a pesar de los pro
gresos realizados, la referida Facultad estaba muy lejos de 
la altura a que debería llegar; que se habían duplicado los 
cursos, abriéndose, entre los de Fi losof ía , uno de Psicolo
gía, otro de Lógica y otro de Moral ; entre los de Li teratura , 
el de Li teratura Antigua y el de Castellana, y, además, el 
de Reseña histórica, entre los de His to r i a ; que el número de 
exámenes rendidos por los alumnos h a b í a ascendido de die
ciseis a ciento; que el comportamiento había "ido muy bue
no y muy grande el aprovechamiento, en general; que no 
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flo había noc OS it a d o gravar las rentas de la Universidad para 
alcanzar tales progresos, y (pie, el año siguiente, se iban a 
abrir los cursos de Histor ia de la Fi losofía , Li tera tura in
glesa, alemana y francesa, Civilización moderna, Crí t ica his
tór ica aplicada al Pe rú , L i te ra tura Peruana, y ampliar 
hasta los tiempos modernos el estudio de la Li tera tura Cas
tellana. ' 

Propuso, a d e m á s , el Decano, que los alumnos de L e 
tras concurrieran a las clases de Economía Polít ica, en vis
ta de la gran ut i l idad de esta enseñanza, y concluyó dicien
do que estaba convencido de que los alumnos de Derecho 
cursa r ían , antes, los cursos literarios, comprendiendo la 
inmensa ventaja e in te rés que ellos ofrecen. 

V I I 

Restablecimiento y reforma de ¡a Uni
versidad en 1868.—Memoria del Dador 
Lar ente. 

E l 15 de febrero de 1868 se r e f o r m ó nuevamente la 
Universidad. P o r decreto de esa fecha, se declaró vigente 
el Reglamento univers i tar io del 28 de agosto de 1861; res
tablecióse la Di recc ión General de Estudios y se nombró 
Director de ella a don Manuel Ferreyros, que antes la de
sempeñara , y qu'e, como se recordará , tanta parte tomó en 
las disputas entre la Universidad y el Gobierno y en la for
mación del Reglamento del 61. Se nombró también , en esa 
fecha, a don S e b a s t i á n Lorente, Inspector de Ins t rucción 
Pública, y, a d e m á s , el cuerpo directivo de la Universidad 
quedó constituido a s í : Rector, don Juan Antonio Rlbeyro ; 
Vicerrector, don Mdehor Vidaur re ; Secretario, don Pedro 
Caravedo, y A d j u n t o al Secretario, don Ramón Vald iv ia . 

Una muy importante resolución fué la que se tomó, al 
decretar que las facultades de Jurisprudencia, Fi losof ía 
y Letras y M a t e m á t i c a s y Ciencias Naturales funciona
ran con entera s e p a r a c i ó n entre sí, y que cada una de ellas 
fuera regida por un Decano, de nombramiento del Gobier
no, y por un Secretario, de la Facultad. 
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E n la misma fecha, 16 <le febrero, H C o rdenó que los 
estudios en la Facultad de Fi losof ía y L e t r a s , fueran dis
tribuidos de la siguiente manera: 

ler . a ñ o : Sicología, Lógica, H i s t o r i a narra t iva y L i 
teratura General. 

2o. año : Fi losof ía moral, M e t a f í s i c a y L i te ra tu ra 
Castellana. 

3er. a ñ o : Fundamentos y Dogmas del Catolicismo, 
Histor ia de la Civilización y Li te ra tura Ant igua

do, a ñ o : Histor ia de la Fi losofía, G r a m á t i c a Gene
ral , Li teratura ex t ran je ra y Crí t ica h i s t ó r i c a aplicada al 
P e r ú . 

E n los cuatro años se debía estudiar la t ín , reservando, 
para el 4o. año, la exposición y cr í t ica de los poetas la
tinos. 

Como ramos accesorios y voluntarios, es tableciéron
se los cursos de Ant igüedades , Geogra f í a h i s tó r i ca , Griego, 
Lenguas extranjeras e indígenas y " las especialidades de 
cada ramo ". 

E l mismo día, 15 de febrero, se n o m b r ó a los profeso
res de las Facultades. Los de Letras fue ron é s t o s : 

Don S e b a s t i á n Lorente, de Li te ra tura y G r a m á t i c a Ge
neral. 

Don Manuel A. Puente Arnao, de F i loso f í a Genera! y 
Metafís ica, interinamente. 

Don Daniel Ruzo, de Histor ia de la F i lo so f í a . 
Don Federico Manrique, de Historia Universa l , interi

namente. 
Don Mariano Amézaga , de Fundamentos y Dogmas del 

Catolicismo. 
Don Eusebio Rodríguez, de Latinidad, interinamente. 

Se dispuso que las clases servidas por profesores in
terinos debían ser proveídas por concurso, y se nombró pro
fesores adjuntos a 

Don Pedro Rodr íguez , de Filosofía, en todos sus ra
mos ; 
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V I I (bis) 

Itrfnrtiut itf t R71. 

F,n febrero do I S 7 0 emprendió viaje a Ruropa n im-
j>nmir su Hvtloviü rinl Pert) y con la misión de estudiar los 
establecimientos de instrucción de lo* principales Rstadns 
de aquel continente, el doctor Inórente. E n su lugar fué de
signado para ocupa!1 el Decanato, por primera vex. el Dr. 
C A R L O S L I S S Ó N , quien lo desempeñó hasta el l.'í de agosto 
de 1H72, en que lo renunció, MI doctor Lorenfc, ya de regre-
80, fué elegido Decano por un periodo de fres años, fijado 
en una resoluución suprema de 10 de nbril del mismo año. 

Durante el período del doctor Lianón ocurrió una nue
va reforma tic la Facultad, decretada por el Presidente ilc 
la República, Co ron vi José Halla, as in ti do por su Ministro 
de Instrucción, doctor José Aranibar. Consta dicha refor
ma en el deerdo supremo del 20 de mayo dp 1871, y se 
funda en el siguiente "considerando ": 

"Que en las facultades de Jurisprudencia, Letras y 
Ciencias de la Universidad Mayor- de San Mareos, sólo 
deben hacerse estudios facultativos; y que, en la actuali
dad, éstos no son completos ni sistemados; y, además, se 
hacen en ellos, algunos de. instrucción Media'". 

Por tales razones, se suprimió en la Facultad de J u r i s 
prudencia la Cátedra de Fconomía Política y se pasó a la 
tie Letras. Fn ésta se suprimieron los cursos de Psicología, 
1 «Ógica, Gramática (tencral, Ki lost i Tía Moral, 11 ¡si oria Nn-
rrativa, Literatura General, Fundamentos y Dogmas del 
Catolicismo, Alia Latinidad y Griefjo, 'pío se trasladaron 
al Colegio de Guadalupe. 

La Facultad de Letras comprendía, según el nuevo plan, 
las asignaturas, y éstas las cátedras siguientes: 

A S I G N A T U R A DF, F I L O S O F I A 

Primera cátedra Metafísica. 
Segunda cátedra. Historia de la Filosofía y exposición 

de los sistemas filosóficos, desde loa Indios hasta el pre
sen te. 
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Litera tura Griega, Dr. 1). Guillermo A.. Seoanc. 
Economía Polít ica, Dr. Ü. Felipe M a s í a s . 
Historia General y del Perú , Dr. 1). Manuel M. Sa

la zar. 

C A T E D R A T I C O S A D J U N T O S 

Metaf ís ica , Dr . D. Pedro M. Rodrigues. 
Historia de la Fi losof ía , Dr. I ) . .fosé Aniceto Carba ja l . 
Esté t ica , Dr . I ) . Isaac Al/.amora. 
Li teratura , Dr . I ) . I>eonardo Pomar. 
Economía Polít ica, Dr. D. Federico E l i n o r ; . 
Historia General, Dr . D. Federico Manrique. 
Historia del Pen i , Dr . D. Oswaldo ]g.ir;:a. 

Durante la segunda época del decanato del doctor L o -
rén te ( agosto de 1872 a 1875 ) , un nuevo reglamento de la 
Universidad de te rminó que las Facultades f i jasen el 
número de clases que debían tuner. Con tail motivo se acor
dó, en sesión de los Ca tedrá t i cos de L e t r a s , de diciembre de 
JS72, que se considerase en su programa do esludios, las 
clases de Metaf ís ica . Historia de la F i losof ía , Esté t ica , 
L i te ra tura Castellana, L i te ra tura F rancesa o Inglesa, L i 
teratura Alemana e Italiana, Li tera turn Lat ina, Li te ra
tura Griega, Filología, Historia de la Civil ización e H i s t o 
r i a Crí t ica del Peru, establecidas por el decreto supremo 
de 20 de marzo de 1K71, y las de Sicología, Lógica y Moral, 
Li tera tura General, Historia General, Rel ig ión. Latinidad, 
Griego y .Keshua, creadas por el referido r e c l á m e n l o . 

A méri to del anterior acuerdo, la C á t e d r a dp Econo
mía Polít ica volvió a la Facultad de Jurisprudencia con 
SUS dos Catedrá t icos , Pr incipal y A d j u u í o , y se acató el 
conse jo dado por el doctor Lorento en su primer período de 
Decano, a saber: que el estudio de la F i losof ía , etc., debía 
hacerse í n t eg ramen te en la Facultad, na obstante de que 
algunas de sus partea se enseñasen en loa colegios de se
gunda enseñanza. 



Don Nicolás (Ir; Plérola , fio Histor ia y Re l ig ión , y 
Don Leonardo Pomar, de Li te ra tura . 

A l terminar el dicho año G8, don SobrurtIAn Loronto, 
nombrado decano de la Facultad, en reemplazo 'del Doctor 
Vald iv ia , que se retiraba a Arequipa, su ciudad natal , pre
sentó una memoria en ia que decía que, no obstante la gue
r r a reciente (con E s p a ñ a ) , y otros muchos inconvenien
tes, la Universidad había progresado, y que se deb ían re
cordar, con gratitud, los nombres de T e j e d » y de Wuñoit , 
loa reformadores del 66 y 68", respectivamente. 

Concre tándose a la Facultad de Fi losof ía y L e t r a s , 
dijo Lorente que la enseñanza en ella, estaba completa
mente sistemada; que en el curso del año so hab ían dictado 
clases de L i t e ra tu ra Peruana, Histor ia cr í t ica de nuestra 
civilización, Fundamentos y Dogmas del Catolicismo, H i s 
toria Ceneral, Gramá t i ca General, Fi losofía Trascendental 
y L i t e r a tu ra F,x(ranjora . 

Abogó por el estudio del griego y de las lenguas indí 
genas. Ins is t ió en la necesidad de que los alumnos de L e 
tras recibieran lecciones ríe Rconomía Polít ica. Como cursos 
accesorios, promet ió implantar los de Geograf ía h i s t ó r i c a , 
Cronología Antigua, I 'Xc t i ca , Ciencia de la E d u c a c i ó n , 
Lenguas V i v a s , etc. 

M a n i f e s t ó que para estos y otros aprendizajes era 
indispensable una buena biblioteca, y que eran necesarias, 
t ambién , algunas conferencias sustentadas por persona;! en
tendidas. 

Mos t róse muy r.,-itisfecho por el resultado de los e x á 
menes finales, y elogió a los jóvenes por su apl icación y 
a p ro vech am i e n to. 

Para terminar, dijo Ixirente que la Lhtiversjdad de
bía proteger, muy especialmente, a la Facultad de Filoso
fía y l e t r a s , dndft ta gran importancia y ta enorme trasecn-
dc iu ' in de los estudios de Filosofía y Humanidades. 



Tercera c á t e d r a , Esté t ica . 
Cuarta c á t e d r a , Filología. 

A S I G N A T U R A D E L I T E R A T U R A 

Pr imera c á t e d r a . Li tera tura Castellana. 
Segunda c á t e d r a , Li tera tura Lat ina , 
Tercera c á t e d r a , Li tera tura Griega. 
Cuarta c á t e d r a , L i te ra tu ra Francesa é Inglesa. 
Quinta c á t e d r a , L i te ra tura I tal iana y Alemana. 

A S I G N A T U R A D E E C O N O M I A P O L I T I C A 

Cátedra de Economía Polít ica. 

: A S I G N A T U R A D E H I S T O R I A 

Pr imera c á t e d r a , Historia General de la Civilización. 
Segunda c á t e d r a , Historia del Pe rú y Ant igüedades 

Peruanas. 
Los estudios de las referidas materias se d is t r ibu ían en 

tres años, en el orden siguiente: 
Primer año : Metaf ís ica , L i te ra tu ra Castellana, Historia 

General de la Civi l ización, Economía Polí t ica. 
Segundo año: Historia de la Fi losof ía y Exposición de 

lus Sistemas F i lo só f i cos , Li tera tura La t ina , L i te ra tura Grie
ga, Historia del Perú . 

Tercer año : Es té t ica , Filología, L i te ra tura Francesa, 
Inglesa, Italiana y Alemana, 

N o m b r á r o n s e con fecha 19 de mayo, para las referidas 
cá tedras , por el Supremo Gobierno, a las personas siguien
tes: 

Metaf ís ica , D r . D. Daniel Ruso. 
Historia de la Filosofía, etc., Dr . D. Manuel Antonio 

Puente Arnao. 
Estét ica, D r . D. Sebast ián Lorente. 
Li tera tura Castellana, Dr. D. Carlos Lissón. 
Li tera tura J—atina, D. Pedro Paz Soldán. 
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V I I I 

Aiitoftnmia cnitiplrta dr. In Ftictltimt,— 
\M reforma ríe IP7fí. 

E n el año tic 1870, siendo Presidente de la República 
don Manuel Pardo y Minisl.ro de Ins t rucc ión don Manuel 
Odriozola, la Universidad logró un notable progreso con 
el reglamento de Ins t rucción Pública que ese gobierno pro
mulgara, y que fué puesto en vigencia el '8 de marzo de 
aquel mismo año. 

En la apertura de la Universidad, don Sebastian L o -
rento, Decano de la Facultad do Letras , aplaudió en un 
discurso, el nuevo plan que era un decisivo paso hacia el 
progreso; expresó la conveniencia de crear más cursos l i 
bres y pronunció esta frase notable: " S i la Universidad 
Mayor de San Marcos perdiera el e sp í r i tu de universalidad, 
de libertad y de progreso, que le ha dado días de gloria y le 
ofrece esperanzas magní f icas , se r ía verdadero cuerpo sin 
alma, deslucida apariencia de lo que fue, lamentable resto 
de un pasado sin porvenir ". 

E l nuevo Reglamento General establecía en la Uni 
versidad, *eis facultades: Teología, Jurisprudencia, Medi
cina, Ciencias Naturales, Ciencias Pol í t icas y Administra
tivas y Fi losof ía y Let ras . 

Cada facultad estaba compuesta por un Decano, un 
Subdecano, un Secretario, un Pro-secretario y Catedrá t icos 
principales y adjuntos. Las facultades podían elegir libre
mente sus cuerpo» directivos y votar sus presupuestos anua
les que, luego, somet ían al Consejo Universi tar io. 

Los estudiantes que desearan entrar a la Facultad de 
Letras , o a cualquier otra, tenían que presentar un certi
ficado de aspirantes, dar un examen y llenar ios requisi
tos que señalaba el Reglamento Inter ior de la Facultad a 
que iban a ingresar. Pero, durante los años 76 y 77, bastaba 
un examen de las materias que la Facultad designara, para 
entrar a ella. 

http://Minisl.ro


D E C A N O S D E L A F A C U L T A D D E L E T R A S 
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M A N U E L PAHUO, Presidente Constitucional de la República, Snneionó 
la autonomía completa de las Facultades Universitarias en 



Cada facultad estaba autorizada para resolver por su 
cuenta, las dificultades que pudiera ofrecer la matriculación 
y el orden de exámenes. 

E n el Reglamento Interior de Letras se designaban los 
siguientes cursos obligatorios: 

D Ó N M A N U E L O D I I I O Z O L A . N a c i ó en L i 

ma el 2G «te marzo de I82G. In i c ió sus es- ,,rfí0Í$Mf$$$fo^ 
ludios en ci Colegio de San Fernando y 
se d i s t i n g u i ó siempre por su intel igencia 
y a p l i c a c i ó n , terminando el estudio de 
"Human idades" con br i l lante éx i to y op
tando lucidamente los grados de B a c h i 
l ler en F i l o s o f í a y L e t r a s y Doctor en 
Medicina con el t í tu lo de M é d i c o - C i r u j a 
no. E s t u d i a n t e a ú n , f u é Vice-rec tor del 
Colegio de San Fernando y profesor de 
Cá lcu lo y G e o m e t r í a . F u é Secre ta r io de 

J u n t a D i r e c t i v a de Medicina , A d j u n t o a l 
Decanato, Sub-Dec a no, y Decano por dos 
veces de la F a c u l t a d de Medicina, en la 

que, desde 1856, d ic tó la clase de P a t o l o g í a , c í i tedr»* que r e g e n t ó has ta 
su mu-erte. F u e nombrado en 18G0 C i r u j a n o M a y o r del E j é r c i t o , y 
en 1875, Min i s t ro de J u s t i c i a , I n s t r u c c i ó n y Culto. F u é VÍce-pres iden te 
do la Sociedad de Medicina en 185G; redactor de l a Gacela Médica y 
Presidente de tn Academia L i b r e de Medicina , en 188í>. Sus principa
les obras f u e r o n : " M o n o g r a f í a sobre la ve r ruga a n d i n a " y "Monogra
f í a sobre la mena \erunizoza". Dos a ñ o s antes do su muerte, en 188G, 
m é electo senador por L i m a , y por dos a ñ o s v i c e p r e s i d e n t e de su 
C á m a r a . Como Min i s t ro de I n s t r u c c i ó n c o n t r i b u y ó a la r e fo rma de 
la r e g l a m e n t a c i ó n de lu E s c u e l a de Ingenieros y de la f a c u l t a d de 
Medic ina , a s í como del servicio de hospitales, in t roduciendo el establo-
cimiento del servicio de internos de los a lumnos de medicina.. A su 
muerte , el 27 de jun io de 1888, todas las clases soc ia les le r indieron 
i\ homenaje que su inte l igencia , sni.s conocimientos y su probidad y pa
tr iot ismo se m e r e c í a n , y por et que en v ida h ic iera tantos m é r i t o s pres
tando muy importantes servicios como maestro, p r o f e s i o n a l , c i e n t í f i c o , 
politico, legislador y hombre de Es tado , 

C. 11. s. 

lo. Sicología, Lógica y Gramática General. 
2o. Filosofía moral y Meta tísica. 
3o. Historia de la Filosofía. 
4o. Estética y Literatura General. 
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5o. L i t e r a tu ra Castellana. 
6o. L i te ra tu ra Antigua. 
7o. L i te ra tu ra Moderna. 
8o. Historia de la Civilización. 
9o. His tor ia fin la Civilización Peruana. 

Podía , además , haber un curso de Pedagogía , a ju ic io 
del Consejo Universi tar io, para los alumnos que se fue ran 
a dedicar al profesorado. 

Estos estudios so hacían en tres años. 
L a s c á t ed ra s estaban recentadas por c a t ed rá t i co s t i 

tulares, quienes tenían sus respectivos adjuntos. 
Durante el dicho año de 1875, el cuerpo directivo y el 

de profesores de la Facultad de Letras, estuvieron consti
tuidos del siguiente modo: 

Cuerpo Directivo 

S e b a s t i á n Lorente, Decano. 
Carlos Lissón, Sub-decano. 
Atlolfo Vi l bigarda, Secretario. 
Manuel B . Pérez , Pro-secretario. 

Catedráticos Principales 

¡saac Alzamora, de Sicología, Lógica y G r a m á t i c a 
General. 

Pedro M. Rodr íguez , de Filosofía moral y M e t a f í s i c a , 
{.¡arlos Lissón, His tor ia de la Filosofía. 
Sebas t ián Lorente, de Esté t ica y Li te ra tura General . 
Ricardo Davalo*, de Li tera tura Castellana. 
Guillermo A . Scoane, de Li teratura Antigua. 
Leopoldo Contzon, de Li tera tura Moderna. 
Manuel M. Salazar, de Historia de la Civi l ización y 

de His tor ia tic la Civilización Peruana. 

Catedráticos adjuntos 

Adolfo Vi l lagarc ía , de Sicología, Lógica y G r a m á t i c a 
General, F i losof ía moral y Metafísica c His to r ia de la F i 
losofía. 
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Manuel lí. Pérez, de Estética, Libera tura General y 
Literatura Castellana. 

Antonio Flórez, de Literatura Antigua y Moderna. 
José A. Carbajal. de Historia de la Civilización fi His

toria de la Civilización Peruana. 

I X 

f-itftriemntiwrtlo de l<¡ Vacntlmi linwn 
ir lit fact ta ittn On7<\ 

E l Jefe Supremo Plórola, cu el año de 18K0, reformó 
el cuadro de catedráticos, nombrando n don Carlos A. Ra
mírez, profesor de Historia de la Civilización; a clon Arturo 
García, de Civilización Peruana; a don Enrique Cayo, de 
Moral y Metafísica, y a don Pedro A. Várela, de Literatura 
Castellana. 

Además, el 10 de marzo riel misino año 1880, Plórola 
nombró una comisión compuesta por loa doctores Manuel 
Santos Pasapera. Monseñor Manuel Tnvar, Pedro Car-
Cía Sauz, Martin Dulanto, Melchor García y Luis H. Cis-
neros, con el fin de que formasen un proyecto de "Código 
de Instrucción Publica '. E l .'íl de aquel mes se resolvió 
también, que el Gobierno nombraría a los Rectores, vice 
recetores, decanos, subdecanos y profesores de las Uni
versidades, en tanto que se confeccionaba el nuevo Regla
mento. E l 10 de abril decretóse, en fin, que para ser cate
drático, bastaba tener veinticinco años y el grado de Ba
chiller -en la respectiva Facultad. 

La memoria que al terminar ese afio de 1RR0 presentó 
el decano de Letras, don Sebastián I,orrntr., desapareció 
junto con las memorias de otros decanos y otros documen
tos, " a consecuencia riel saqueo del archivo, duran le la 
ocupación de la Universidad por batallones chilenos ". 
( Véase "Anales Universitarios", tomo X I I ! , pág. 85 ) . 

Con motivo de esta ocupación, el A de mayo de IRH1, 
el Rector don Juan Antonio Ribcyro autorizó a los decanos 



- 34 — 

para qu* hiciesen funcionar laa chifles an toa Iocale3 que ha
llaren aparentes. 

E l gobierno provisorio de don Francisco ftarcfa Cal
derón declaró, el 29 de mayo de 1881, nulos los nombra
mientos de catedráticos hechos ppr el gobierno anterior, 
después del 21 de diciembre de 1879, y resolvió que los pro
fesores que habían sido separados de sus puestos, después 
de aquella fecha, volviesen a desempeñarlos. 

E l lo. de diciembre de aquel mismo año 1881, desocu
pada ya la capital por las fuerzas invaaoras, el Secretario 
de la Universidad, doctor Guillermo A. Seoane, elevó al 
Hector un informe especificándole lo que las diversas facul
tades habían perdido con el saqueo efectuado por los ocu
pantes. 

X 

Reglamento del ¡884. — Muerte del 
Dr. Lomnte y eleceión del Dr. Lisson. 

D O N CARLOS L I S S Ó N . F u é uno de loa 
„ _ _ pr imeros propagandis tas de la corriente 

nac iona l i s ta , a la que o f r e n d ó un inte
resante estudio sobre soc io logía peruana, 
el pr imero de su especie en nuestro l i 
le r a tu r a . E n él vieron los estudiantes 
de áü é i o c a , a l maestro de vocación, a l 
pa t r io ta sincero y a l p e s a d o r profundo. 
Decano de la F a c u l t a d de L e t r a s , en los 
a ñ o s que s iguieron a lo gue r ra contra 
Chi le , i n t e n s i f i c ó en nuestros claustros 
el entusiasmo de los alumnos por los te
mas pat r ios . E n efecto, en 18R8 presen
tó el b a c h ü ' e r don M a r i a n o [, Prado y 
U gar teche, su interesante " E s t u d i o so
bre F i l o l o g í a l ' e ruana en re lac ión con la 
his tor ia y la l i t e r a t u r a " , y , en 18R'J, don 

E l e a z a r Botona su tesis t ' tu lada " L a C r i f l -
t i ada del P , O j e d a " . E j e r c i ó don Car los L i s són la e n r r e r a de aboga
do. D e s e m p e ñ ó d u r a n t e el gobierno de don Manuel Pa rdo , el puesto 



de Oficia] Mayor del Ministerio de (¡obierno. E n t r e mis obrns, sabe
mos qua tiene un drama histórico, " A l dfa s ipniente de Ayncucho", y 
que publicó en 186!», ha l lándose desterrado en C h i l e , v íct ima de Pc-
zet, un libro con el e p í g r a f e : " L a s revoluciones". M u r i ó en 1801. 

/ . O. L. 

Siendo Presidente el General Iglesias, se dió el 16 de 
mayo de 1884 un nuevo Reglamento de Instrucción, en que 
ne ratificaba la independencia de las facultades. Este fué 
sustituido, el 22 de abril de 1885, por el Reglamento de 
1876. Y a el 28 de mayo de 1884, don Sebastián Lorente ha
bía protestado contra el orden de estudios, que fijaba aquel 
reglamento en proyecto y contra la preferencia que en él 
Fe daba a la Filosofía Escolástica y la poca importancia con
cedida a la Historia de la Civilización Peruana. 

E n aquel año de 1884, el 28 de noviembre, falleció el 
doctor Lorente, verdadero fundador de la Facultad, que du-
lante tantos años además la había dirigido. 

Tan sensible pérdida causó honda pena entre los alum
nos y profesores, quienes, el -8 de agosto siguiente, solicita
ron autorización para levantar un mausoleo a l Decano falle
cido y organizaron, para el 18 de diciembre de 1885, una 
fiesta literaria en su memoria. 

Sucedió a Lorente en el Decanato, el doctor Carlos 
Llesón, elegido el 2 de diciembre de 1884. 

E n la sesión de clausura de nquel año, el nuevo Deca
no hizo el elogio de su digno antecesor, y mani fes tóse muy 
satisfecho de la marcha de la Facultad, durante el año. 

E n 1885, el mismo doctor Carlos Llseón expuso en su 
memoria, que el reglamento vigente -— el de 1870 — era 
muy deficiente y que era preciso dar otro; se quejaba, asi
mismo, do que los alumnos de Letras ignorasen el Latín 
y el Griego. 

Por ley de 10 de diciembre de 1888, ae decretó que 
los alumnos que quisioran optar el grado de Bachiller o de 
Doctor en Jurisprudencia, debían cursar dos años de Le
tras. Esta disposición fuó derogada por decreto del 31 de 
octubre de 1800; en la que ae estableció, en cambio, que 



- 30 -

tan sólo bastaba haber cursado el primer año do Letras 
( que comprendía los cursos de Literatura Castellana, Filo
sofía Fundamental e Historia de la Civilización ) , para pa
sar a Jurisprudencia. 

A la muerte del Decano, doctor Carlos Lissón, ocurri
da el 22 de marzo de 1891, se elidió Decano al doctor Isaac 
Alzamora, y, como éste sn encontraba ausente, se hizo car
po del Decanato, interinamente, el subdecano Dr. Manuel 
M. Saladar. 

X I 

Decanatos del Dr. A!rumora y Prndn 

E l nuevo Decano doctor Isaac Alzamora, tomo pose
sión de su puesto el lo. de abril de 1892, ano en que se llevó 
a cabo varias reformas en el cuerpo de profesores. 

Con respecto a los requisitos necesarios-para entrar 
a las Facultades de Jurisprudencia y Ciencias Polít icas, se 
resolvió el 20 de octubre de 1893, que los alumnos que noi 
hubiesen aprobado sino dos cursos del primer año de L c - 1 
tras, podían matricularse en cualquiera de las facultado? en i 
referencia. 

E l lo. de junio de 1895 fué reelegido el doctor Alza-
mora, y, como tuviera (Míe ausentarse, el lo. de diciembre 
asumió el Decanato el Subdecano, Dr. Salazar. AI siguien
te día, 2, el gobierno puso el cúmplase a la resolución legis
lativa de 25 de noviembre, que decía que, para matricular
se en Jurisprudencia y Ciencias Políticas y Administra
tivas, tan sólo era necesario ser aprobado en el llamado 
" examen de ingreso ", y que, para optar el grado de Ba
chiller en esas facultades, se exigiría haber cursado Filoso
fía Trascendental. 

E n la memoria que el doctor Alzamora presentó, al 
terminar el año 1899, decía que era preciso cercenar los 
cursos de Filosofía y Literatura de la Instrucción Media, 
y organizar la Facultad libre, obligatoria para los que 
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quisiesen cursar Derecho; que se debía restablecer los cur
sos de Sicología, Lógica y Moral, y crear el t í tulo de Licen
ciado en Li tera tura e Histor ia . 

Por ley de 7 de enero de 1902, modificatoria de la 
novís ima de Ins t rucción Pública en lo referente a la Se
gunda Enseñanza , se ordenó que, para ingresar a las F a 
cultades de Jurisprudencia y Ciencias Polí t icas, era necesa
rio haber cursado dos años de Letras . 

Encargóse otra vez del Decanato el Subdcoano, Dr . M. 
M. Salazar, el 22 cic diciembre de 1005, hasta la expiración 
del período legal, por renuncia del doctor Alzamora. 

E l 18 de marzo de 1007 fué elegido Decano el doctor 
J a v i e r Prado y Ugnrtoche. 

Con gran detenimiento, la Facultad, a iniciativa de su 
nuevo Decano, se ocupó en el curso del mes de setiembre de 
1907, de discutir las bases para la creación en esta misma 
Academia de la sección profesional destinada a preparar 
profesores para los colegios de segunda enseñanza de la Re
pública. E l mismo Decano gest ionó con el Supremo Gobier
no y la Facultad de Ciencias, con el f i n de hacer viable el 
proyecto en referencia, el cual quedó formulado en sesión 
del 25 de dicho mes de setiembre y se pasó ni Rectorado pa
l a que fuese sometido al Congreso de la República. 

A fin de conseguir mayor seriedad en las pruebas 
anuales de los alumnos, se modif icó el régimen de los exá
menes anuales. 

X I I 

Estada actual de ¡a Farutfad. 

Habiendo sido elegido Rector de la Universidad el doctor 
Jav i e r Prado, la Facultad nombró en su lugar al doctor Ale
jandro O. Deustua, en sesión de 16 de setiembre de 1915, pa
r a el período que t e r m i n a r á en marzo de 1919. 
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Actuahnente, ( 1 9 1 8 ) , el personal directivo es el s i 
guiente : 

Decano: Alejandro O. Doustua. 
Sub-Decano, Adolfo Vi l lagarc ía . 
Secretario, Carlos Wiesse. 
Pro-Secretario Víc tor A . Belaúnde. 

E l cuerpo docente, por orden de an t igüdad , se compo
ne a s í : 

C A T E D R A T I C O S P R I N C I P A L E S 

Li te ra tu ra Antigua, Dr . D. Guillermo A . Seoane. 
Histor ia de la Fi losof ía Antigua, Dr . D. Adolfo V i l l a -

garc ía . 
L i te ra tu ra Moderna, Dr . D. Antonio Flores. 
L i te ra tura Castellana, D r . D . Manuel Bernardino Pérez . 
Fi losof ía Subje t iva , Dr . D. Alejandro O. Deustua. 
Es té t i ca e His tor ia del Ar te , Dr . D. Alejandro O. Deus

tua. 
His tor ia de la Fi losof ía Moderna, Dr . D. Javier Prado 

y Ugarteche. 
Sociología, Dr . D. Mariano H . Cornejo. 
His tor ia Moderna, Dr . D. Constantino Salazar. 
His tor ia del Perú , D i . D. Carlos Wiesse. 
Pedagogía , Dr . D. Lu i s Miró Quesada. 
Histor ia Ant igua , Dr. D. Horacio H . Urteaga. 
Fi losof ía Obje t iva , Dr . D. Alejandrino Maguiíia. 
His tor ia de América , D r . D. Felipe Barreda y Laos. 

C A T E D R A T I C O S A D J U N T O S 

Es té t i ca e H i s to r i a del Ar te , Dr . Raymundo Morales de 
L a Tor re l 

Sociología, D r . Oscar Miró Quesada. 
L i t e ra tu ra Antigua, Dr . Pedro Irigoyen. 
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Historia Crí t ica del Perú , Dr . José do la R i v a Agüero . 
Historia de la Fi losof ía Moderna, Dr. V íc to r A . Bela-

unde. 
Li tera tura Moderna, Dr. Juan Bautista de L a val le. 
Historia de la Fi losof ía Antigua, Dr . J o s é Calvez. 

C A T E D R A T I C O S D E C U R S O S L I B R E S 

Li tera tura I tal iana y Filología L a t i n a , Dr . Emi l io 
Sequi. 

Li tera tura y Lengua Francesa, Sr . C a r i n a n . 
Filósofos Contemporáneos , Dr . Mariano Ibérico R. 
Mitología Crí t ica y Comparada. Enrique? S. Mara voto. 
Filosofía Medioevnl, D r . Humberto B o r j a Garc ía U r r u -

tia. 
Lengua Keshua, Mona. José Gregorio Castro, Obispo 

de Clazómene, anticuo del Cusco. 
Gramát ica Superior y Li te ra tura p r á c t i c a , Dr . Ar turo 

M on toy a. 
Conferencias de Histor ia del Perú , S r . Emi l io Gutié

rrez de Quintanilla. 
Id de Craneología tie la raza ind ígena , Dr . Oscar 

Miró Quesada. 
Cod i rector de excursiones, Sr . Carlos A . Romero. 
E l plan de estudios, después de var ias creaciones de 

nuevas cá tedras y diferentes modificaciones, abraza tres 
años . Los alumnos pueden matricularse para seguir el curso 
académico, cuyo objeto es optar los grados de Bachiller y 
Doctor, o para prepararse al ingreso a las Facultades de J u 
risprudencia y Ciencias Pol í t icas , rindiendo examen de de
terminados cursos del primero y segundo a ñ o , (pie ellos pue
den acumular a voluntad. A d e m á s se permite la ma t r í cu la 
libre en dos cursos a los alumnos de otras Facultades y en 
el de Pedagogía a cualquiera persona que lo solicite. 

Dis t r ibúyense la? referidas materias, en el orden s i 
guiente : 



P R I M E R AÑO ( Primer curso del Bachillerato ) 

Filosofía Subjetiva í primer curso ) . 
Estética ( primer curso ) . 
Literatura Antigua ( primer curso ) . 
Literatura Castellana ( primer curso ) . 
Historia Antigua. 

SEGUNDO AÑO ( segundo curso del Bachillerato ) 

Filosofía Subjetiva ( segundo curso ) . 
Filosofía Objetiva. 
Historia tic la Filosofía Antigua. 
Sociología ( primer curso ) . 
Literatura Moderna (primer curso). 
Historia del Perú. 
Historia Moderna. 

T E R C E R AÑO ( Curso del Doctorado ) 

Historia de. la Filosofía Moderna. 
Sociología ( segundo curso ) . 
Pedagogía. 
Estética ( 2o. curso ) c Historia del Arte. 
Literatura Moderna ( segundo curso ) . 
Literatura Antigua { segundo curso ) . 
Literatura Castellana ( segundo curso ) . 
Historia de America. 

CURSO B E P R E P A R A C I O N A L A S F A C U L T A D E S D E 
J U R I S P R U D E N C I A Y C I E N C I A S P O L I T I C A S 

Filosofía Subjetiva ( Psicología, Lógica y Moral ) . 
Filosofía Objetiva ( Metafísica ) . 
Sociología. 
Literatura Antigua. Castellana y Moderna. 
Historia del Perú. 
Historia Antigua y Moderna. 
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E l número de matriculados en el presante año 'le l!U8, 
aparece del siguiente cuadro: 

ÁÑÓS ~ ¡ V | M i 
Pr in ic i - curso del Bachillerato . . . . | r>L>) l | ÍÍ3 
Segundo curso del Bachillerato . . . | 2\ til 
Curso de Aspirantes a las Fncultades| ¡ 

de Jurisprudencia y Ciencias Po-¡ | 
líticns | 70| 7 0 

Ci.rso del Doctorado | 2A\ 2j 26 
libres i ao| A\ An 

TOTAÍ/JfJÉ^JjÜM^OS . . , ..7]"" "EWP D¡ 2>V3 

Los llamados cursos libres son dictados dusinteresnda-
mente por .Doctores de la Facultad o por otras personas 
especialistas en la materia respectiva. 

L a Facultad ha organizado un Seminario de Historia 
del Perú y del Ar le y ha comenzado ol arregló de una B i 
blioteca de publicaciones especiales de M U S miembros, desde 
su fundeión en 1861. E s t a se rv i rá de base para la creación 
del curso de Bibliotecario, más tarde. 

Merced a la cooperación del Gobierno se ha comenzado 
la publicación sucesiva de facsícuhios en la impronto del 
Estado, con inserción de los programan y lecciones renova
das periódicamente de los Catedrá t icos de Filosofía y Letras. 



ID P I L O G O 

Al acabar de revisar las pruebas de la Memoria ante
rior, escrita por labor común y cariñosa de mis alumnos, 
agradezco a todos su esfuerzo, la moderación de sus jui
cios encomiásticos, respecto de los que todavía viven, de 
aquellos inmediatos discípulos de los fundadores intelectua
les de nuestra Alma Mater, y hago votos porque la Facul
tad continúe en la sinda que le trazaron D O N S E B A S T I Á N y 
los grandes estadistas peruanos a quienes él inspiró por 
cariño a la patria de sus hijos y a la suya propia; el F E R Í 
y E S P A Ñ A . 

El Catedrático de Historia del Perú.— 

CARLOS WÍESSE. 



^ a ^ B B a ^ 1 

HO H E N A J E 
A la memoria ele los fundadores 

de !a F a c u l t a d . 

Por los alumnos de Historia del Perú: 

is .ilh'erlo SúncJtf'z 

i .¡i I f¡ . la r r i . i a l,<m ij~tt 

Jicijn (dd o Sf/it/'Cff ra I* i non 

Unta, 28 de Julio de 1918 . 

¿FfSgjjjjgptfz ™ ™8 
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